
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

EXP - UNe: 0018309/2012 

VISTO: 
La solicitud de licencia sin goce de haberes presentada por la Profesora 

MARíA GINA FURLÁN (Leg . Univ. N° 32.070) en un cargo de Profesor 

Asistente Dedicación Simple (115) y en un cargo de Profesor Asistente 

Dedicación Semi - exclusiva (114) en la asignatura común LENGUA 

CASTELLANA 11 , para concluir su tesis de la Maestría en Español Lengua 

Extranjera de esta casa (fs. 1), 

y CONSIDERANDO: 

La Ordenanza del HCS N° 1/91, 

El despacho de la Comisión de Reglamento y Vigilancia de este 

Honorable Cuerpo, 

y el tratamiento en la Sesión del día de la fecha, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 

Art. 1°._ Otorgar licencia sin goce de haberes a la Profesora MARíA GINA 

FURLÁN (Leg. Univ. N° 32.070), por el Art. 4° de la Ordenanza del Honorable 

Consejo Superior de esta Universidad N° 1/91 (T.O. Resol. Nro. 1600/00), en 

un cargo de Profesor Asistente Dedicación Simple (115) y en un cargo de 

Profesor Asistente Dedicación Semi - exclusiva (114) en la asignatura común 

LENGUA CASTELLANA 11, desde el16 de mayo hasta el 30 de junio de 2012. 

Art. 2°._ Comuníquese y dé forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

LENGUAS A DOS DfAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DOCE. fl;H 
Prof. Dra. MIRlAN A. CAJ8ALLO 
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